BORRADOR DE ORDEN DE ... DE ABRIL DE 2008, DE LA CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, POR LA QUE SE REGULA EL HORARIO DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 04.05.2006), determina en su artículo 6.2 que es competencia del Gobierno fijar los objetivos, competencias básicas, contenidos y criterios de evaluación que constituirán las enseñanzas mínimas. El apartado 3, asimismo, especifica que los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas requerirán el 55% de los horarios escolares para las comunidades autónomas, como la Comunitat Valenciana, que tengan lengua cooficial.

El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana establece que es competencia de la Generalitat la regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo que disponen la Constitución española y las leyes orgánicas que, la desarrollan. La Ley 4/1993, de 23 de noviembre, de Uso y Enseñanza del Valenciano, garantiza la enseñanza y el uso normal de las lenguas oficiales de la Comunidad Valenciana, otorgando al valenciano la protección y el respecto necesarios para hacer efectiva la equiparación total del castellano y del valenciano

En el Anexo III del Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 05/01/2007), se establece, para las diferentes materias, el horario escolar que corresponde a los contenidos básicos de dichas enseñanzas mínimas.

El Decreto 112 /2007, de 20 de julio  del Consell de la Generalitat (DOCV 24/07/2007) en su artículo 2.9 determina que la Conselleria competente en materia de educación establecerá el horario semanal para cada una de las materias de la Educación Secundaria Obligatoria, respetando el horario que figura en el anexo III del Real Decreto 1631/2006.
Por todo lo cual, esta Conselleria competente en materia de educación regula el horario de las distintas materias de esta etapa educativa. 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta Orden tiene como objeto regular el horario lectivo de los procesos de enseñanza y aprendizaje que permitan desarrolar el currrículo de la Educación Secundaria Obligatoria.

2. La presente Orden será de aplicación en los centros docentes, públicos y privados, que impartan la Educación Secundaria Obligatoria y estén ubicados en el ámbito territorial de gestión de la Comunitat Valenciana.

Artículo 2.Horario lectivo.

El horario lectivo semanal para el desarrollo del currículo de la Educación Secundaria Obligatoria  constará de 30 horas en primer y segundo curso; así como de 32 horas para los cursos tercero y cuarto de Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 3. Impartición de las materias.

Con carácter general, el modelo organizativo para la distribución de las horas semanales para impartir cada una de las materias de cada curso es el que figura en el Anexo Único de la presente Orden.

Artículo 4. Período de descanso.

Después de cada dos o tres horas lectivas habrá un período de descanso de veinte minutos, como mínimo. 

Artículo 5. 

Dado el carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios como para la incorporación a la vida laboral, del cuarto curso de la etapa, los centros deberán ofrecer todas las materias que se establecen en el apartado 3 del artículo 7 del Decreto 112/2007, agrupadas por opciones que configuren vías formativas coherentes.   

Artículo 6.

1. Las materias se distribuirán adecuadamente a lo largo de cada sesión diaria, teniendo en cuenta los siguientes criterios:  

a) las materias a las que correspondan dos períodos lectivos semanales no podrán ser impartidas en días consecutivos; 

b) no habrá dos o más períodos lectivos diarios de la misma materia;

c) en ningún caso el horario del alumnado incluirá horas libres intercaladas en su horario lectivo.

2. Las materias optativas podrán tener, a estos efectos, un tratamiento especial de acuerdo con sus características.

Artículo 7. Difusión y supervisión de la aplicación de la norma.

1. Las Direcciones Territoriales competentes en materia de educación, en su correspondiente ámbito de gestión, adoptarán las medidas necesarias para la difusión y aplicación de esta Orden.

2. La Inspección de Educación asesorará a la comunidad educativa, supervisará el proceso de implantación y aplicación de esta norma –con especial relevancia a los aspectos relacionados con la agrupación de materias por opciones en cuarto curso; del mismo modo, propondrá medidas que contribuyan a perfeccionarla.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 

Única.

Queda derogado el Anexo I a) de la Resolución de 26 de junio de 2002 (DOGV 12.07.2002) por el que se regulaba el horario semanal en Educación Secundaria Obligatoria.

DISPOSICIONES FINALES.

Primera. Facultad para la aplicación y desarrollo.

Se autoriza a la Conselleria competente en materia de educación para dictar cuantas disposiciones sean precisas para la interpretación, aplicación y desarrollo de lo establecido en esta Orden.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.
Valencia, ... de abril de 2008

El Conseller de Educación

ALEJANDRO FONT DE MORA TURÓN
ANEXO ÚNICO/ ANNEX ÚNIC
Educación Secundaria Obligatoria. Horas semanales/Educació Secundària Obligatòria. Hores setmanals.

	Materias/

Matèries
	1º


	2º
	3º
	4º

	Ciencias de la  Naturaleza/Ciències de la Natura 
	3,0
	3,0
	-
	-

	Biología/Geología/Biologia i Geologia 
	-
	-
	2,0
	3.0*

	Física/Química/Física i Química 
	-
	-
	2,0
	3.0*

	Educación ético-cívica/Educació ético-cívica 
	-
	-
	-
	2,0

	Educación Física/Educació Física 
	2,0
	2,0
	2,0
	2,0

	Educación plástica y visual/Educació plàstica i visual 
	3,0
	-
	2,0
	3.0*

	Ciencias Sociales, Geografía e Historia/

Ciències Socials: Geografía i Història 
	3,0
	3,0
	3,0
	3,0

	Educación para la Ciudadanía/Educació per a la ciutadania 
	-
	1,0
	-
	-

	Lengua Castellana y Literatura/LlenguaCastelliana i Literatura 
	3,0
	3,0
	3,0
	3,0

	Lengua Valenciana y Literatura/LlenguaValenciana i Literatura 
	3,0
	3,0
	3,0
	3,0

	Lengua extranjera 1/Llengua estrangera 1
	3,0
	3,0
	3,0
	3,0

	Matemáticas/Matemàtiques 
	3,0
	4,0
	3,0
	4,0

	Música/Música 
	-
	3,0
	2,0
	3.0*

	Tecnologías/Tecnològies 
	2,0
	-
	3,0
	-

	Religión/Religió
	2,0
	2,0
	1,0
	1,0

	Optativa/Optativa 
	2,0
	2,0
	2,0
	1,0

	Informática/Informàtica 
	-
	-
	-
	3,0*

	Latín/Llatí
	-
	-
	-
	3,0*

	Segunda Lengua Extranjera/Segona Llengua Estrangera
	-
	-
	-
	3.0*

	Tecnología/Tecnològia
	-
	-
	-
	3,0*

	Tutoría/Tutoria
	1,0
	1,0
	1,0
	1,0

	TOTAL
	30
	30
	32
	32


*De acuerdo con el artículo 7.4 del  Decreto  112/2007, de 20 de julio, del Consell, por el que se establece el currículo de la educación secundaria obligatoria para la Comunitat Valenciana, el alumnado cursará tres de estas materias. Los centros deberán ofrecerlas agrupadas por opciones que configuren vías formativas coherentes. 

*D'acord amb l'article 7.4 del  Decret 112/2007 de 20 de juliol, del Consell, pel que s'establix el currículum de l'educació secundària obligatòria per a la Comunitat Valenciana, l’alumnat cursarà tres d’estes matèries. Els centres hauran d’oferir-les agrupades per opcions que configuren  vies formatives coherents. 

